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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2021-00028-00 
DEMANDANTE: SOCIEDAD  PRIVADA  DE  ALQUILER  S.A.S  NIT  805.000.082-4  

(antes CONTINENTAL DE   BIENES   S.A.S) 
DEMANDADO: MARTINEZ   PABON   CLAUDIA   LILIANA C.C 60.393.026 y 

CARVAJAL RUIZ HEIDY MARCELA C.C 37.841.569 
 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintitrés (24) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al memorial allegado en fecha once (11) de enero de 2023, el Despacho 
le pone de presente que el trámite de la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte demandante deberá resolverse por los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga una vez sea remitido el expediente, tal 
como se ordenó en el auto de fecha once (11) de agosto de 2022, lo anterior de 
conformidad a los acuerdos, No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, No. 
PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, y PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018. 
 
Por otra parte, se observa que el link del expediente ha sido remitido anteriormente, 
tal como se evidencia en el registro del 14 de mayo de 2021, sin embargo, con el 
fin de permitir el acceso al mismo se ordena a secretaría remitir por segunda vez el 
hipervínculo correspondiente, al apoderado de la parte demandante. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 006 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 25 de enero de 2023                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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